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O  S L O  S J V E Z E S  A P O S T O L I C O SComiííarÍQs déla Santa,Cruzada, Sublidio y Excuía- 4oj.ydeniai gracias cacftáCihjdad de Sevilla, y fuAr 9obifpado, Vicaria de LepCjSeñorios, y Abadengos, y lugares de Ordenes que en él entran, en virtud de Autoridad A  poftolica y Real,que para ello tenemos. Que por quanto por parte de Don Franciíco Arias de Víllarroel Receptor general de la Caxa del dicho Subfidio y Excufado defta dicha Ciudad, y lli Ar^obifpado, fehaprefen- tado ante Nos vn teftiraonio de vn poder, juntamente con las Copiav del dicho Subfidio y Excufado, con las cantidades, y perfonas que lo deven pagareftcprcfcnteañodcmiiy fcifcicntos y fcícnta firmadas* de los feñores Contadores mayores defla Santa Ígíefia, y fe nos ha hecho Relación dizicndo,que en virtud de ios dichos ¡ ccados, le toca y pcrtc- , nicce la dicha cobrai^acfte dicho and de féifeicntos y fefenta yrecoger los m#avcdi$ del dicho Subfidio y fexculadb enla dichaCaxa del,para que dellos íc hagan las pagas a fu Magcftad,dc las librtin^as delñor Coraifiario genera!, que fe cfperan a íus plazos de las dichas gracias  ̂conforme fe contiene en los dichos recadosjy fe nos pidió,queen efta con formidadIcmandaflemosdar comifsion,y inandamientos en favor del dicho D.Franciíco Arias de Villarroel, y de la| perfonas a quien el fiifo» dicho nombrare,y diere poder, Y  por Nos viflpipsdichos recados, y poder de los dichos feñorcsDcan y Cabildo,que Eforivano Publico de Sevilla, en - - ..... .............  - j elqual avernos, y juzgamos por bafiaatc para lo f«fodícíio,y demas recados: Mandamos dar,y dimos la prefonte para el dichoDon Francifeo Arias de Villarroel,y en fu nombre a la perfona, o perfonas que nombrare ,  en virtud de efta nueftra Camifsioii; y mandamos por ante el infraforipto No»* tario mayor,que luego que fea entregada, y las Copias, y Nominas del dicho k>ublidio,y Excufado defte prefonte año de mil y feifcicntos y fefen- ta que fe ha repartido a la Mcfa Capitular defta Santalg!efia,y Fabrica dclla,y ala Mcfa Ar^obifpal ,y  a los feñores de Titulo, y parcicula- rcsquc gozan bienes Eclefiafticos en cfte Argobifpado, Conuentos Mo- nacales,y Mendicantes defta dicha Ciudad,y extramuros delLa,y a lo? Be ncficros, Preftamcras, y Pontificales, í  abricas,Curatos,Capcllanias, Memorias,y Obras pias,Hcrmiras,y Hofpitalcs,Sacrifl:ias,y otras piezas dci  ̂perfonas declaradas en las dichasCopias,y Nominas, fin que para la dicha cobranza fea neceflíário otro recaudo alguno que efta nueftra Comifsion, refrendada de nueftroNotario mayor, y el nombramiento ante él fecho por el dicho Don Francifeo Arias deVillarroel en la tal perfona, aya de 6- jar,y fije en cada iglefia defte Ar^obifpado vn Edi£i:o,por el quai manda- mosa todas las perfonas rcgularcs,y fecularcs, de qualquícr cftado,y cali- dad quefean, que tienen,gozan,y pofleen las dichas piezas,y bienesEcIc-fiaflicos,y a fus Teíbrcros,Mayordomos5Concadorcs,Cobradores,Rcñ-tcfoSjDezmcrosjInquilinos, y Cogedores,y Arrendadores de fu renta, y hazicnda,y a las perfonas que tuuicten los frutos de marauedis, trigo, cc-vadajy otras rentas que pertenezcan alaspiezas Eclcfiafticas, y a las per-A  ío^
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fanas que deuan pagar cl dicho Subfidioy Excufado» que dc nue-ias en cftk Giudad, y en las déiñás Ciudades, V illas, y Lugares fuera'dcl!adencftíd¿y<Eiutc y quatrbhorasjqüecorr^^ defde eldia, y horaq efe fíiáre el d'idhó Edido, excepto en la Ciudad dé Ezija, que ferá por ter feino de ídis diasjV en las Ciudades dé Xerez de la Frontera, Sanlucar dcArco.,y villas de Offina,M arcena,y Vt,era,que'ferá dor termínb dc tresdias, yencadavnadeilasen lu partey lugas,que!•-« dn mos 'áffisnamos por tres Canónicas moniciones,plazo, y rcrminppag^n al dicho M r a n d í i . ^nas de Vdlarroelía ncríoná ,>o períonas que norobráre, fegun dicho es, los dichos nía auc* dis que a cada vno le han fidó repaítidos,y es obligado a pagar, Gonforme a las dichas Nominas,en dos pagas por mitad, que la primera cumplió en fin de Marco deíte dicho año de fefenta y L otra es pagadera ei^fin del mes de Agofto defte dicho añoicon calidád,y condición, que en ia dicha primera paga fe ha de poder cobrar, y cobre enteramente todas as oartidas qué'fue; en de mil maíauedis,y menos: todo lo qual cumplan losfuíodiclios,pena de excomunión mayor Apoftolicay no lohazsend̂ ^̂fado eldicho termino, comcféraos,y mandamos al dicho Don Franafto AArias de Villartoel,y a las perfonás por él nombradas, como ta^Rceep^
 ̂general, ftotifiquea las perfonás que en efta dicha Ciiciad,y íu A r^obdpa-'do deven los dichos marauedis de Subfidio, y Excufado, ejue dentro oc,# eres dias de la nótificacíon defta nueftra Coniifíion y Mandamiento,quo les damos por tres terminOs,y el vltimo por perentorio, pena de excomunión mayor,paguen los fobfedichos,y cada (cuyos nombrcs,ycognombtes avernos aquí por expreíTados en las dichas noiificacion̂ ^̂ ^̂ ^̂  ĉantidades que enda vnodeuiere al dicho Don Frc^nrifro Af las de V ilU-i-roeh O a las perfonas que affi nombrare,la dicha cantidad de marauedis, >on mas las cofias que a cada vno le tocárc. Y  paííado él dicho termino, y no aviendo cumplido lo por Nos mandado,defde aora para entonces,y pa ra en adelante, ponemos, y promulgamos en los fobredichos, y en cada ■wnr»dellos fencencia de excomunión mayor, y los demas por incuríosyf mndenados en ella. Y mandamos a qualquicr Cura defta Ciudad,y íu &t 'obifDado,ayan,y tengan a los fobredichos por pubicos excomulgados,:y/os aí?ientcnen la tablillade los tales , donde eftéhafta tanto que íe v^aotro nueftro mandamiento en contrario,o fatisfeclia la parte del dieho D .Francifeo Arias de Villarroe),o las perfonas que nombrare^ con fu con* fentimicntolosabfolveránremotamente,y en cafo necesario cometemos nueftras vezes, y Autoridad Apofioliea a qualquiera de los (enores L z e s  Comiflai ios deíle Tribunal,para que por fi folo,y fuera de Áudieay C d S o  d a  d?cho aFr^nafeS A r« , dc V dUrroel, 6 dc b .  per.W 4íchasce®Bfuras,haftaquarcaanatctna;ycnbsdcmasCiuaadcs.Vdl«^^

que fe requiere en la cobranza del Subfidio y Exeu.t  ea p(|arts,ha hcch’o í« Magcftad merced,en que ha de ftr la quana pac te  en plata,y e» fu defeto a razón de veinte por ciento, eonforme a la nu^



orden que pafá elitítenemOSjy las tres parees, en vellón . Y  porque la dU;fe pueda hazer con mas facilidadj y. men■tes, ñas que a cías par- per fon 
h l  renicren atais arenas piezas jti.cieiiaii[:iGas,a quc le n^iepartidQ el di cho‘Subfidif>jyíE^uíado;e} quál embargo hará por ari£c^,9t 2ríD,q Eí^vánoquedeliódéfeejhazjendQ parecer ante fi todas las perípnas Ecleíiar fticas,y ícglares qUe lepareciere j y no queriendo venir a fus lj^f|iamien,f tos. Ies apremiará a ello por codos los remedios, y rigores dgi vderecho, hada que con efeto declaren con juramento !a cantidad de marauedis, trigo,y cevadájO otras cofas que tengan en fu poder,ó devan a las dichas perfonaSjO piezas a quien va repartido el dichoSubfidio,y Excuíado:y declarando aver en íu poder alguna cofa délo fufodicho, cobra? ádellos lo que devieren dcl dicho Subfidio y Excufado,y al cumplimiento de lo íii- íbdicho les apremiará por todo rigor de derecho : y no aviendo maraue- diSjlesembargarála cantidad de trigo,y cevada que !e pad eciere neceílá- rio para la paga dcl dicho Subfidio y Excufado, y las coilas ;y Fecho d  dicho embargo,hará vender en publica almoneda la cantidad que fuere mc- neíler, vendiendo dos parte,s de trigo,y vna de cevada,íi Ja huuíere,r matándola en la períbna que mas por ella diere,fin cargo ninguno, no excediendo de la Caifa de fu Mageflad,trayendo teflimonio de los autosj y de* xará embargada para la fegunda paga,la cantidad de marauedis,y pan que le pareciere bailante para ello. Y  para la cobranza del dicho Subfidio y Ex cuíádo,y las coftas, procederá contra los dichos, como por marauedis, y aver dcfuMagcftadjfinembargo de qualefquier embargos que aya fechos por qualefquier luexes Eclefiafticos, y Reculares, a pedimienco de_>qiialdquicrperí'onas.Que para todo ello,)' lo anexo,y dependiente le da- Comiífion al dicho Don Francifeo Arias de Viliarroel, y a la perfo- 113,0 perfonas que nombrare, en bailante forma, y para que pueda hazer defembargos,y confentimientos de abfoluciones,por d  tiempo que le pa recicre, y fuere neceííario, y con facultad, que para los efeftos referidos pueda nombrar las perfonas que quifiere, para quehagan la cobranza del dicho Subfidio y Excufado,y fuera deíla dicha Ciudad,en la forma,y manera que va declarado las quaies perfonas, y cada vna dcllas puedan l!e- var,y lleven por el tiempo que fe ocuparen en la dicha cobranza, feifcien. tos marauedis de Salario por cada vn diajd qual ha de correr, y contarfc_? en cada Ciudad, Villa,o Lugar de cílc Ar^obiípado, ddde lahoraen que íe cumpliere el plazo de los Edi<3:os que a!!ilepufieren,y han de poneny dichos feifcicntos marauedis íc han de repartir, y ratear entre los deudo- rcs,y contribuyentes que no huuiercn pagado,porque los que pagaren en el termino de los Educes,no han de pagar coftas ningunas: y los que paga fcn defpues de cumplido el dicho plazo de du hos Edidos, no han de pagar mas coftas que las que a cada vaocorreípondiere halla la Real paga, rateados entre los contribuyentes de cada Ciudad, Vhla, o Lugar que no huuiefen pagado •• y que en los Ediífos que fe fijaren , íe íeñaic cxpreíla- mente el termino en que deuan pagar los contribuyem es, 11 n caufarles ía- larioSjComo va contenido en cfta Comíffion,y que coaita fu tenor, y íor- mano íe vaya en manera alguna. Y  a los dichos Curas les ciamos la dicha Comiífíon,con facultad de Iigar,y abfolver. Y  mandamos folas penas deex-



éxcomun ion m ayor,^ de cíen ducados de plata» aplicados para gaílos de 
la guerra contra Inficlesja qualquicra Notario» Efcriuano» o Sacrtftan,ha« 
gan las diligencias ncccflarias que fueren menefter para el cumplimiento 
defta nueñra Comifíion: y fo las dichas pcnas»y cenfuras mandamos a las 
ijuíHcias de fu Magcftad de qualcfquicr parces que fean de cftc Ar^obifpa* 
do,le den el favor,y ayuda que pidiere, y huuiere menefter para lo conté» 
nido en cfta nucftraComiffion,porque affi conviene al fcrvicio de fu M i* 
gcftad,y cóbro de fu Real Hazienda. Dada en Scvilli en 
t de mi! y ícifcicntos y feícnci
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